
 

 

 Resolución No. 013-CCL-2022  

Señor  

Orlando Toshiro Nuñez Acurio  

Concejal Metropolitano  

Señor  

Luis Eucevio Reina Chamorro  

Concejal Metropolitano  

Doctor  

René Patricio Bedón Garzón  

Concejal Metropolitano  

Presentes. –  

 

De mi consideración:  

La Comisión de Codificación Legislativa, en sesión ordinaria No. 030 realizada el 16 de 

noviembre de 2022, al tratar el segundo punto del orden del día, respecto al 

“Conocimiento  y  tratamiento  del  proyecto  de  “Ordenanza  reformatoria  al  Capítulo VIII, 

Título I, del Libro I.I, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito”, y 

resolución al respecto.” resolvió: que se convoque a una mesa de trabajo por parte de la 

presidencia de la Comisión de Codificación Legislativa con el objetivo de continuar con 

el tratamiento del proyecto de  Ordenanza  reformatoria  al  Capítulo VIII, Título I, del 

Libro I.I, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, considerando la 

observación del Concejal René Bedón respecto a empatar el tema de las licencias que 

tienen que recibir las y los concejales con la LOSEP para que no exista ninguna 

contradicción. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Concejal Orlando Núñez  

Presidente de la Comisión de Codificación Legislativa  

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Codificación Legislativa, en sesión No. 030 

de 16 de noviembre de 2022.  

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán Paredes  

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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